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ORDENANZA  Nº 004/2004.-

Ref: ESTABLECIENDO PARADA DE DESCENSO DE PASAJEROS DE REMISES Y VEHÍCULOS PARTICULARES EN AV. JOSÉ INGENIEROS
VISTO: El Expediente Nº 390, año 2003.
Y CONSIDERANDO:

QUE: existen múltiples y reiterados pedidos particulares y permisionarios del servicio público de remises, sobre la necesidad de contar con un sector destinado al descenso de pasajeros, en el cordón de la vereda de la Terminal de Ómnibus, que ofrezca la seguridad y comodidad para descender, sin la necesidad del cruce de la Av. José Ingenieros y/o calle Gobernador Barreyro, sobre todo cuando se trata de personas de edad, chicos o pasajeros con equipajes.
QUE: si bien existe un espacio reservado para ascenso y descenso de pasajeros de remises, ubicado sobre la calle Gobernador Barreyro, entre el portón de entrada a la Municipalidad y el sector de saluda de ómnibus, el mismo no reúne las condiciones de comodidad suficiente.

QUE: asimismo el otro lugar reservado para ascenso y descenso rápido de pasajeros se encuentra ubicado por José Ingenieros 90, en la vereda de enfrente de la Terminal de Ómnibus que le demanda al usuario el cruce de dicha avenida, con sus consecuentes riesgos e incomodidades.
QUE: el espacio elegido para el descenso rápido de pasajeros de remises y de pasajeros de vehículos particulares, hoy se encuentra afectado a parada y estacionamiento de taxis con un desarrollo de 35 metros, que van desde la ochava de José Ingenieros y Gobernador Barreyro hasta el  sector de ingreso de ómnibus a la terminal, con una reserva de 3 metros. Esta medida reducirá el espacio de ocupación reservado para taxis en una parte no significativa.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: ESTABLECER como parada de descenso únicamente de pasajeros de remises y vehículos particulares los últimos doce (12) metros del veril sur de la Av. José Ingenieros, con frente a la Terminal de Ómnibus, según croquis adjunto en Anexo I de la presente.
Artículo 2º: DESAFECTAR el sector indicado en el Artículo anterior como PARADA DE TAXIS, incorporando al mismo, las señalizaciones y demarcaciones necesarias al efecto del cumplimiento del Artículo anterior.
Artículo 3º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 12 de febrero de 2004.-

ORDENANZA  Nº 006/2004.-

Ref: CREANDO REGISTRO MUNICIPAL DE ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES.
VISTO: El Expediente Nº 011 y Nº 013, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: el Municipio de Oberá no cuenta con un Registro de ONG, Fundaciones, Asociaciones y todas aquellas instituciones que tengan Personería Jurídica habilitada, por lo que se hace necesaria la creación del mismo.
QUE: dichas entidades manejan un número importante de Planes Jefas y Jefes de Hogar, sin que hasta la fecha se haya podido determinar donde, que tareas realizan y en que horario.
QUE: la habilitación de un registro permitirá al Municipio contar con información actualizada y permanente de todas aquellas instituciones no gubernamentales que desarrollan tareas con la comunidad posibilitando una mejor relación constante y estrecha, así como el trabajo mancomunado de la con sus instituciones y la comunidad.
QUE: resulta importante el empadronamiento de las personas jurídicas antes referenciadas.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: CREAR el Registro Municipal de Organizaciones No Gubernamentales como organismo dependiente en forma directa del Departamento Ejecutivo Municipal.
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Artículo 2º: EL organismo creado por el Artículo anterior, con asiento en el ámbito del Ejecutivo Municipal, tendrá a su cargo el registro de todas aquellas Instituciones tales como Asociaciones y Fundaciones sin fines de lucro, que se hallen domiciliadas o cuya actividad se desarrolle dentro el ejido municipal.
Artículo 3º: FACULTAR al Departamento Ejecutivo a instrumentar el empadronamiento de las instituciones, para lo cual deberán acreditar fehacientemente, inscripción ante Personas Jurídicas de la Provincia de Misiones, estatuto de la entidad y demostrar que las actividades las desarrolla dentro del municipio.

Artículo 4º: LAS erogaciones que demande el cumplimiento de la presente Ordenanza serán imputadas a la partida específica del Presupuesto en vigencia.

Artículo 5º: EL Departamento Ejecutivo reglamentará la presente Ordenanza.
Artículo 6º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 12 de febrero de 2004.-

ORDENANZA  Nº 007/2004.-

Ref: DONANDO INMUEBLE AL CONSEJO GENERAL DE EDUCACIÓN PARA CONSTRUCCIÓN ESCUELA Nº 819 – VILLA SVEA.
VISTO: El Expediente Nº 019, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: El Departamento Ejecutivo eleva actuaciones referentes a la donación de parcelas destinadas a la construcción de la Escuela Nº 819 del Barrio de Villa Svea.
QUE: mediante Ordenanza Nº 032/2003, este Concejo Deliberante procedió a donar a favor del Consejo General de Educación la Manzana “D” del Lote Agrícola 39 Fracción “B” con destino a la construcción del mencionado establecimiento educacional.
QUE: dada la característica y envergadura de la construcción, se hace necesaria la donación de un espacio mayor, debiéndose para ello destinar un tramo de la calle Código 668 y parte de la Manzana “H” del Lote Agrícola mencionado precedentemente.
QUE: el destino de la donación justifica plenamente la misma, toda vez que es de suma necesidad para la comunidad de la zona que no cuenta con un edificio escolar adecuado en la zona.
POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: DESAFECTAR del Uso Público y AFECTAR al Uso Privado la calle Código Nº 668, en el área comprendida entre las calles Código Nº 193, Angélica Schnarbach, y el Lote Remanente Mayor Fracción del Lote U del Lote Agrícola 39 del Municipio de Oberá.
Artículo 2º: DESAFECTAR del Uso Público y AFECTAR al Uso Privado predio Espacio Verde donado al Municipio por Plano de Mensura Nº 23.034 en el área determinada por las siguientes medidas: 50,50 metros sobre calle Angélica Schnarbach y 45,82 metros sobre calle Código Nº 668, del Lote Agrícola 39 del Municipio de Oberá, según plano adjunto a la presente Ordenanza.
Artículo 3º: AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo a DONAR a favor del Consejo General de Educación de la Provincia de Misiones, la porción de la Calle Código Nº 668, detallada en el Artículo 1º y la porción de Espacio Verde especificada en el Artículo 2º, ambos de la presente Ordenanza.
Artículo 4º: LA donataria deberá realizar el plano de mensura y unificación de las parcelas que se donan en la presente Ordenanza y la Manzana donada por Ordenanza Nº 32/2003 y el correspondiente Título de Propiedad, todo ello a exclusivo costo y cargo de la misma.
Artículo 5º: LA donación autorizada en el Artículo 3º, es el único efecto de la construcción de un edificio escolar por parte del Consejo General de Educación de la Provincia, debiendo la obra realizarse en un plazo no mayor de dos (2) años a partir de la sanción de la presente Ordenanza.
Artículo 6º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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Oberá, 12 de febrero de 2004.-

ORDENANZA  Nº 008/2004.-

Ref: MODIFICANDO ORGANIGRAMA DE SECRETARÍAS MUNICIPALES.
VISTO: El Expediente Nº 009, año 2004.
Y CONSIDERANDO:

QUE: El Departamento Ejecutivo solicita modificación de la Ordenanza Nº 069/2003, sancionada por este Cuerpo el 23 de diciembre de 2003, referida al Organigrama Municipal de Secretarías.

QUE: la mencionada petición se encuadra dentro de las funciones y organización administrativa municipal.

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: ORDENA:

Artículo 1º: MODIFICAR el actual Organigrama Municipal de Secretarías vigente, el que quedará conformado de la siguiente manera: UNA Secretaría de Coordinación y Desarrollo; UNA Secretaría General; UNA Secretaría de Finanzas; UNA Secretaría de Desarrollo Urbano; UNA Secretaría de Desarrollo Humano y UN Secretario Privado de Intendencia.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 11 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 015/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: CONVOCAR al Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Oberá, a Sesión Especial, para el día 12 de febrero de 2004 en recinto de su sede a partir de las 20,00.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 11 de febrero de 2004.-

RESOLUCIÓN  Nº 016/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: RESUELVE:

Artículo 1º: OTORGAR el Diploma al Mérito al señor Sergio Ferreira.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD

Oberá, 04 de febrero de 2004.-

DECLARACIÓN  Nº 001/2004.-

POR ELLO: EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE OBERÁ: DECLARA:

Artículo 1º: DECLARASE de Interés Público Municipal la pronta creación de un nuevo establecimiento con el Nivel de Educación Polimodal en nuestra ciudad por parte del Ministerio de Educación de la Provincia de Misiones.
Artículo 2º: De forma
Jorge Luis Motta                                                                          Julio César Barrios

 Secretario HCD                                                                               Presidente HCD
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